
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

MELILLA

EDICTO

370.- D.ª MARIA PILAR TORRENTE PENA, Jefa
de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Segu-
ridad Social en Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y
Ia Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o su representante por dos veces, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a
la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar a D/D.ª ELAZIZ
ABDELMOULA (DNI X2328546A) resolución de fe-
cha 01/02/2007 recaída en el expediente de aplaza-
miento n° 60 52 06 000009500.

En virtud de lo anterior dispongo que el sujeto
pasivo, obligado con la Seguridad Social indicado, o
sus representantes debidamente acreditados, po-
drán comparecer ante los órganos responsables de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el "Boletín Ofi-
cial" de la provincia, para el conocimiento del conte-
nido integro de los mencionados actos y constancia
de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad, en
nuestras oficinas sitas en Plaza del Mar -Edf. V.
Centenario Torre Sur -Planta 8ª -MELILLA.- TEL.:
952695810.

Asimismo, se advierte al interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

La Recaudadora Ejecutiva.

María Pilar Torrente Pena.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

INEM

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDEN-
CIA DE APREMIO A DEUDORES NO

LOCALIZADOS

371.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorer1a General de la Seguridad Social, res-
pecto de los sujetos responsables que figuran en
la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad
que asimismo se indica en la citada relación, ha
dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, Texto Refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del
Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre
(B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el
patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio
del deudor, procede practicar la notificación de la
providencia de apremio, conforme prevé el artículo
109 del Reglamento General de Recaudación,
mediante la publicación del presente anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS ante la
correspondiente Unidad de Recaudación Ejecuti-
va, con la advertencia de que en caso contrario se
proceder al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo de apremio, intereses en su
caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del
Reglamento General de Recaudación, así como
para solicitar su comparecencia en el plazo de 8
días por sí o por medio de representante, con la
advertencia de que si ésta no se produce, se le
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